
 

Liquidación de costas a cargo de la parte demandante, a 

favor de las demandadas: 

 

Agencias en derecho 1ª instancia: $16.800.000 

Agencias en derecho 2ª instancia: $1.000.000 

 

Total, liquidación de costas:  $17.800.000 

 

Armenia Quindío, 16 de febrero de 2024 

 

No requiere firma art. 2 ley 2213/2022 

Diego Felipe Vallejo Herrera 

Secretario  

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas    

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil    

Demandante: María Luz Dary Fernández y Otros 

Demandado: Mediservicios S.A y Otros    

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00374-00 

 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por ajustarse a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P y a la 

realidad de lo actuado en el asunto, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
Estado #24 del 19-02-2024 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8210182c56333d23adab8b3c4afd4d7f7c5c3b14bbc495bc39fed84f35fac300

Documento generado en 15/02/2024 04:58:11 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


